
 

                          

ED-VCT-GIAM-00762 
EDICTO No. GIAM-00762-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LAM-11091 se ha proferido Resolución No. 003134 de junio 12 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 6 de agosto de 201O, 
respecto a la propuesta N° LAM-11091, por lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LAM-11091, presentado por la proponente MARIA STELLA GUTIERREZ 
SOLER,  por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Continúese el trámite con el proponente MIGUEL ALFONSO MEDINA 
PINTO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes MARIA STELLA GUTIERREZ SOLER y MIGUEL ALFONSO MEDINA PINTO, o 
en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en los artículos 49 y 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 
de 1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO SEXTO:- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día primero (01) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00763 
EDICTO No. GIAM-00763-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LE3-15531X se ha proferido Resolución No. 000689 de marzo 05 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 002200 del 25 de abril y la Resolución 
No. 004060 25 de septiembre de 2013, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. LE3-
15531X, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
LEONCIO HERNANDEZ AMAYA, TIBERIO TORRES AREVALO, CONSTANTINO TORRES 
AREVALO y JOAQUIN  SIERRA  MARTINEZ, a través del Grupo de Información y Atención al  
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su defecto procédase a la 
notificación mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO·- Contra la presente resolución  no procede el recurso de reposición, de 
acuerdo con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO·- Ejecutoriada esta providencia, procédase: 
 

• A través del Grupo de Información y Atención al Minero, dejar sin efectos las 
comunicaciones enviadas mediante oficios 20132120301541, 20132120301641, 
20132120301661 , vistas a folio 314, 315 y 316, del referido expediente, informando la 
presente decisión a las autoridades municipales y ambiental, competentes. 
 

• En el caso de ser necesario remítase el expediente  al Grupo de Registro y Catastro  Minero 
para la anotación del área. 
 
Devuélvase el expediente al Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación  Minera, para el trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día primero (01) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00764 
EDICTO No. GIAM-00764-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JBT-14111 se ha proferido Resolución No. 000637 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTICULO PRIMERO.- NO REVOCAR la Resolución No. 00664 de fecha agosto 23 de 2012, 
por medio de la cual se entiende desistida, se rechaza y se archiva la Propuesta de Contrato 
de Concesión Minera No. JBT-14111 y se toman otras determinaciones, de conformidad con 
lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente decisión al señor 
VICTOR   JULIO  BOLIVAR  CORREDOR,  en  su  defecto  procédase  mediante  Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través  del  Grupo  de Información y 
Atención al Minero verifíquese el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo sexto de la 
Resolución No. 00664 de fecha 23 de agosto de 2012. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día primero (01) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00765 
EDICTO No. GIAM-00765-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFF-14102X se ha proferido Resolución No. 000443 de febrero 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 004960 del 12 de noviembre de 2013, 
"Por la cual se rechaza, se archiva la Solicitud de Minería Tradicional No. LFF-14102X", de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al  Doctor 
ABELARDO DE LA ESPRIELLA en calidad de Apoderado del señor GABRIEL ORDOÑEZ, o en 
su defecto procédase a la notificación mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 62, del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO y SEXTO de la Resolución No. 004960 
del 12 de noviembre de 2013. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día primero (01) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00766 
EDICTO No. GIAM-00766-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKU-15391 se ha proferido Resolución No. 000746 de marzo 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NKU-15391, 
presentada por la EMPRESA MINERA COLOMBIANA, para la explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de LLORÓ, departamento de CHOCÓ, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
EMPRESA MINERA COLOMBIANA, a través de su Representante Legal, el señor JEREMÍAS 
CORREA LOPERA, o quien haga sus veces, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a la Empresa Solicitante de conformidad con el artículo 15 
del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO  DE  REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 
AÑO PERIODO Producción-gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2012 IV  77957,72 4 

 
2013 

I  74,229,45  
II  65913.28 
III  66583,99 
IV  60979,85 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATINO 
AÑO PERIODO Producción-gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2012 IV  73470,17 4 

 
2013 

I  73.776.50  
II  70208.24 
III  71919,92 
IV  67596,32 

 
Parágrafo - Si la Solicitante no cumple con el anterior requerimiento, se comunicara al 
encargado de efectuar el recaudo del Grupo de Recaudo y Transferencia de Regalías de la 
Agencia Nacional de Minería, con el fin de que se hagan efectivas las obligaciones exigibles 
a su favor, a través de la jurisdicción coactiva. 
 



 

                          

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de LLORÓ, departamento de CHOCÓ, para que 
proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DEL CHOCÓ - CODECHOCÓ, para que imponga con cargo a la solicitante las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con  lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día primero (01) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día siete 
(07) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00767 
EDICTO No. GIAM-00767-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. BA3-152 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 309 de marzo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 483 del 27 de mayo de 2013 y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
A través del radicado No 20145500086892 de fecha 27 de Febrero del 2014, el señor JULIO 
GUSTAVO OVALLE BOHÓRQUEZ, Director Ejecutivo de la  Asociación Nacional de 
Fabricantes de Ladrillo y Materiales de Construcción, titular del contrato de concesión N° 
BA3-152, de un yacimiento de ARCILLAS CERAMICA, localizado en BOGOTA D. C., el cual 
solicito de Amparo Administrativo de conformidad con lo previsto en los artículos 306 y 
subsiguientes del Código de Minas, en virtud de la perturbación, de la Inspección 19A 
Distrital de Policía Localidad de Ciudad Bolívar, que se encuentren perturbando dentro del 
área del Contrato de Concesión No BA3-152. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685:9e 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del 
Contrato de Concesión N° BA3-152, será esta entidad quien tramite todo lo competente al 
desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 
"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la 
autoridad minera nacional" (SIC) 
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control, Zona Centro de la Agencia Nacional de 
Minería, ha determinado programar la fecha y decide citar a la parte querellante, a la 
querellada, el 25 DE ABRIL A LAS 9:00 A.M., en las instalaciones de la Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar, con el fin de iniciar la diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al contratistas abogado JORGE MARIO 
ECHEVERRIA USTA y al funcionario Ingeniero HERNANDO RINCON NUÑEZ del Grupo de 
Seguimiento y Control, Zona Centro pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar 
las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que 
haya lugar. 
 



 

                          

Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y 
querellado de conformidad con el artículo 31O de la Ley 685 de 2001. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo, se dirige contra el señor JOSE 
LIBARDO AYERBE PINO, representante legal de Proyectar Vivienda LTDA, del cual el 
querellante aporto dirección procédase por parte del grupo de Información y Atención al 
Minero, librar el oficio correspondiente. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTE: JULIO GUSTAVO OVALLE BOHÓRQUEZ, Director Ejecutivo de la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Ladrillo y Materiales de Construcción, en el Kilómetro 3 Vía 
Mochuelo, Email: anafalco@anafalco .com.co 
 
QUERELLADO: JOSE LIBARDO AYERBE PINO, representante legal de Proyectar Vivienda 
LTDA, en la calle 12 N o 39-04 Local 1 Zona Industrial. 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Cordinadora de Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día primero (01) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dos (02) 
de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00768 
EDICTO No. GIAM-00768-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. BA3-152 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 310 de marzo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 483 del 27 de mayo de 2013 y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
A través del radicado No 20145500089032 de fecha 28 de Febrero del 2014, la Doctora 
MIRYAM  MARITZA  BRICEÑO  DONDERIS,  apoderada  del  señor  MARCO  ANTONIO 
SUAREZ, representante legal de la Asociación Nacional de Fabricantes de Ladrillo y 
Materiales de Construcción,  titular  del contrato de concesión  N° BA3-152, de un 
yacimiento de ARCILLAS CERAMICA, localizado en BOGOTA D. C., el cual solicito de Amparo 
Administrativo de conformidad con lo previsto en los artículos 306 y subsiguientes del 
Código de Minas, en virtud de la perturbación, de la Inspección 19A Distrital de Policía 
Localidad de Ciudad Bolívar, que se encuentren perturbando dentro del área del Contrato 
de Concesión No BA3-152. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del 
Contrato de Concesión N° BA3-152, será esta entidad quien tramite todo lo competente al 
desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 
"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la 
autoridad minera nacional" (SIC) 
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control, Zona Centro de la Agencia Nacional de 
Minería, ha determinado programar la fecha y decide citar a la parte querellante, a la 
querellada, el 22 DE ABRIL A LAS 9:00 A.M., en las instalaciones de la Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar, con el fin de iniciar la diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al contratistas abogado JORGE MARIO 
ECHEVERRIA USTA y al funcionario Ingeniero HERNANDO RINCON NUÑEZ del Grupo de 
Seguimiento y Control, Zona Centro pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar 
las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que 
haya lugar. 



 

                          

 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante  y 
querellado de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo, se dirige contra la Inspección 
19A Distrital de ·Policía de la Localidad de Ciudad Bolívar, del cual el querellante aporta 
dirección, procédase por parte del grupo de Información y Atención al Minero, librar el 
oficio correspondiente. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 

• QUERELLANTE: MIRYAM  MARITZA BRICEÑO  DONDERIS, apoderada del señor MARCO 
ANTONIO SUAREZ, representante legal de la Asociación Nacional de Fabricantes de 
Ladrillo y Materiales de Construcción, titular del contrato de concesión N° BA3-152, quien 
recibe notificación en la Carrera 73 A No 51 -09, de la Ciudad de Bogotá D.C. 
 

• QUERELLADO: LA INSPECCION 19 A DISTRITAL DE POLICIA LOCALIDAD DE CIUDAD 
BOLIVAR, quien recibe notificaciones en la carrera 73 W 59-12 Sur 
Oficina 228Centro Comercial Metrosur. 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Cordinadora de Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día primero (01) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dos (02) 
de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00769 
EDICTO No. GIAM-00769-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. CHG-081 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 012 de marzo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 91818 de 13 de 
diciembre de 2012, la Resolución 180876 del 08 de junio de 2012 del Ministerio de Minas y 
Energía y las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y VSC-483 de 27 de mayo de 2013 
y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
El señor JAIME ANDRES OSORIO MARUN, en su calidad de Representante Legal Suplente de 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE titular del Contrato de Concesión No CHG-081, por 
medio de oficio radicado con el número 20145500098812 del 07 de marzo de 2014, 
presentó solicitud de amparo administrativo con el fin de que se proceda a la suspensión 
de la ocupación y perturbación de personas indeterminadas quienes se encuentra 
realizando labores de explotación minera en el área del Contrato de Concesión No. CHG-
081 MINA VILLONZA NIVEL CARRETERA, el desalojo de los trabajos mineros y el decomiso 
de los elementos instalados para la explotación de los minerales extraídos y las presuntas 
labores ilegales que se realizan en jurisdicción  del  Municipio de MARMATO- CALDAS. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos de  amparo administrativo tal 
como lo estipula el artículo 308 de la Ley 685 de 2001, verificando que los solicitantes son 
los titulares. 
 
A l haber sido presentada la solicitud de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional 
de Minería por parte de la titular del contrato de concesión No CHG-081 MINA VILLONZA 
NIVEL CARRETERA, será esta entidad quien tramite todo lo competente al desarrollo del 
mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la ley 685 de 2001, que cita lo 
siguiente: 
 
"A opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse también ante la 
autoridad minera nacional" (SIC) 
 
De acuerdo a lo anterior y por lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001 , el 
Grupo de Seguimiento y Control Zona Occidente de la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, ha determinado citar a 
querellante y querellados para los días 23, 24 y 25 de abril de 2014 a las 11:00 a.m., en las 
instalaciones de la Alcaldía Municipal del municipio de MARMATO - CALDAS, con el fin de 
realizar la diligencia de verificación de la perturbación . 
 
Entre otras cosas, se le recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito. 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los Funcionarios del Grupo de 
Seguimiento y Control abogada ILIANA ROSA GOMEZ OROZCO y al Ingeniero en Minas 
HECTOR JULIO MORALES, pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 



 

                          

Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de 
realizar las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y tomar las 
determinaciones a que haya lugar. 

 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y querellado 
y se fije el Edicto, de conformidad con el artículo 31O de la Ley 685 de 2001. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTES: JAIM ANDRES OSORIO MARUN, en su calidad de Representante Legal de 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE titular del Contrato de Concesión No CHG-081 quien 
recibe notificación en la Carrera 10a No 97a -13 Torre A Oficina 406 Edificio Bogotá Trade 
Center Bogotá D.C 
 
QUERELLADOS: Personas Indeterminadas, en el lugar de  las presuntas actividades 
perturbatorias dentro del área del título No CHG-081 MINA VILLONZA NIVEL CARRET ERA 
municipio de MARMATO - CALDAS. 
 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Cordinadora de Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día primero (01) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dos (02) 
de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 


